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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE SANTA MARGALIDA

4121 Aprobación inicial de la creación de 5 licencias de auto taxi

Aprobado por acuerdo del Ayuntamiento pleno reunido en sesión ordinaria de día 5 de abril de 2018, la creación de cinco licencias de auto
taxi, se somete a información pública por el plazo de treinta días, a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en
este Boletín Oficial de las Islas Baleares.

Durante este plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que
se estimen pertinentes.

Si transcurrido el citado plazo no se hubieran presentado reclamaciones, se considerará aprobado definitivamente el acuerdo.

Santa Margalida, a 17 d’abril de 2018

El Alcalde
P.D.F. (Decreto nº 1193 de fecha 02/12/2016, Primer Teniente de Alcalde, Martí A. Torres Valls)

Joan Monjo Estelrich

ht
tp

://
w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

18
/4

9/
10

06
24

8

http://boib.caib.es

		2018-04-20T13:59:21+0200
	BUTLLETI OFICIAL DE LES ILLES BALEARS1524225561467
	Aprobación del documento




